
  

 
 

 
RESOLUCIÓN N° 589 

(PARTICIPANTES DEL CURSO COMPETENCIAS DOCENTES PARA EL DESEMPEÑO DE 

PRÁCTICAS EDUCATIVAS CON USO DE TIC) 

 

 

EL RECTOR DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
Por la cual se aprueban y reconocen los estudios en Programas de Formación Permanente 

de Docentes P.F.P.D., válidos para Ascenso en el Escalafón Docente, y aprobado por el 

Comité Distrital de Capacitación Docente mediante Acta No. 05 del 10 de junio de 2011, y 

2 créditos para cada uno de los Cursos correspondientes a los programas aprobados por el 

Comité a la Pontificia Universidad Javeriana. 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO -Acreditar a los siguientes docentes participantes del “CURSO 

COMPETENCIAS DOCENTES PARA EL DESEMPEÑO DE PRÁCTICAS 

EDUCATIVAS CON USO DE TIC”, realizado del 6 de mayo al 31 de julio de 2013, 

válido para dos  (2) créditos para Ascenso en el Escalafón Docente: 

 
APELLIDOS Y NOMBRES DOC.  

IDENTIDAD 

EXPEDICIÓN NOTA EN NÚMEROS 

BAQUERO MORALES LUZ 

STELLA 

20824047 PASCA 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

CASTRO FLÓREZ JUAN 

CARLOS 

17345320 VILLAVICENCIO 4.2 CUATRO PUNTO 

DOS 

DAZA VEGA OSWALDO 

FRANCISCO 

12521358 LA JAGUA DE 

IBIRICO 

5.0 CINCO PUNTO 

CERO 

GALEANO PANTOJA LUIS 

ALBERTO 

19466601 BOGOTÁ, D.C. 4.3 CUATRO PUNTO 

TRES 

GONZÁLEZ REYES FABIO 

HERNANDO 

19341834 BOGOTÁ, D.C. 4.7 CUATRO PUNTO 

SIETE 

GRANADOS JIMÉNEZ 

MARÍA DEL PILAR 

39525368 BOGOTÁ, D.C. 4.5 CUATRO PUNTO 

CINCO 

JIMÉNEZ PÉREZ LUIS 

GONZALO 

19441302 BOGOTÁ, D.C. 3.8 TRES PUNTO OCHO 

MORENO PACHECO 

KAREM ADRIANA 

53105699 BOGOTÁ,D.C. 3.8 TRES PUNTO OCHO 

MORENO MURCIA JOSÉ 

ALFREDO EDGAR 

11346580 ZIPAQUIRA 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

OCAMPO MOSQUERA 

GUSTAVO 

4831201 ISTMINA 4.5 CUATRO PUNTO 

CINCO 



  

ORTÍZ GUZMÁN JORGE 

HERNÁN 

12237853 PITALITO 3.8 TRES PUNTO OCHO 

PARADA DÍAZ JORGE 

ALBERTO 

79388191 BOGOTÁ, D.C. 4.5 CUATRO PUNTO 

CINCO 

PEÑA SANTANA RICARDO 

ISMAEL 

7120849 SABOYA 4.2 CUATRO PUNTO 

DOS 

RODRÍGUEZ ESPITIA 

OLGA LUCIA 

52182967 BOGOTÁ, D.C. 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

RUÍZ RUÍZ ALFONSO 79288377 BOGOTÁ, D.C. 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

SANABRIA GALLEGO 

MARTHA LILIANA 

52559790 ENGATIVA 5.0 CINCO PUNTO 

CERO 

TRIANA RINCÓN MARÍA 

ELINA 

51903872 BOGOTÁ, D.C. 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

VARGAS GRANADOS 

MARÍA TERESA 

40018922 TUNJA 4.0 CUATRO PUNTO 

CERO 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO - La presente Resolución rige a partir de la fecha de 

su expedición. 

 

 

Bogotá, D.C., el 27 de agosto de 2013.   

 

 

 
JOAQUÍN EMILIO SÁNCHEZ GARCÍA, S.J. 

                                                        Rector 


